
 

 

TEMÁTICAS ABORDADAS CONSIDERADAS INNOVADORAS 

1. Operaciones cuya ejecución venga motivada por la puesta en funcionamiento de los proyectos tractores del 
territorio. 

Justificación 

En este período 24-27 en el Valle del Guadalquivir se van a ejecutar una serie de proyectos que se han 
denominado tractores por su dimensión, importancia y efectos en el territorio. Son proyectos que 
afectan a toda la zona rural Leader. Estos proyectos son los siguientes: 

1. Base logística del ejército de tierra:  

Proyecto que se está desarrollando en el término municipal de Córdoba, en la zona de Alcolea, 
justo en el límite con Villafranca de Córdoba. Se trata de un macroproyecto que va a provocar 
nuevas empresas y mejora y aumento de la actividad de las existentes. Subcontratas para 
reparaciones; suministros, servicios, ... 

2. Proyecto de un gran grupo empresarial, referente nacional en el mercado de carne y 
elaborados de pollo y pavo. 

Se trata de un macroproyecto que este grupo va a instalar en el término municipal de la Carlota 
y que consistirá en una nueva planta de procesado avícola de grandes dimensiones dando 
empleo a más de mil personas. 

Los efectos en el territorio de este proyecto van a ser de gran magnitud, y va a provocar la 
necesidad de granjas de producción, servicios auxiliares, suministros, etc. 

3. Otros proyectos. 

La buena ubicación, comunicaciones y la existencia de agua, abre en la zona posibilidades para 
otros grandes proyectos, especialmente los relacionados con la producción de hidrógeno verde, 
como el que se está proyectando en el término municipal de Guadalcázar. 

Para que se considere el carácter innovador de cada proyecto que se presente, en la solicitud de 
ayuda deberá justificar, de manera fehaciente, su relación directa con uno de los proyectos tractores, 
que además será acreditada documentalmente. El GDR, a estos efectos, declarará los nuevos 
proyectos tractores, además de los ya mencionados en el punto 1 y 2, que quedan así calificados en 
esta estrategia. 

Viene avalado por las potencialidades P.2, P.11, P.21 y P28, fundamentalmente, y la necesidad 
priorizada Leader 15. 

 

2. Operaciones destinadas al afianzamiento de la población joven en el territorio. 

Justificación 

Se trata de iniciativas que tengan como objetivo generar mecanismos que favorezcan que los jóvenes 
se queden en el territorio y/o lo hagan atractivo para la llegada de nuevos jóvenes.  

Es este sin duda un enfoque innovador, que es consecuencia de una unánime opinión de los actores 
del territorio, manifestada durante el proceso participativo de elaboración de la estrategia, y que 
pone el acento en la necesidad imperiosa de afianzar la población joven al territorio. Se buscan 
proyectos muy definidos y orientados a este aspecto y no meras actuaciones que tengan alguna 
incidencia en juventud.  



 

 

Proyectos que contemplen en infraestructuras, equipamientos y servicios favorecer el 
emprendimiento joven, las necesidades de ocio de los jóvenes, de comunicación, culturales; 
promoción de las posibilidades de vivienda para jóvenes y otros de carácter similar. 

Se tendrá en cuenta el carácter exclusivo y prioritario del proyecto para cubrir las necesidades 
descritas en esta estrategia en relación al afianzamiento de la población joven en el territorio. 

Se relaciona directamente con las necesidades priorizadas Leader: N1, 3, 4, 5 y 8, e indirectamente 
con la 9 45.  

Respecto a las potencialidades, deriva de la 2, 11 y 21 

 

ASPECTOS INTEGRADOS CONSIDERADOS INNOVADORES 

1. Proyectos que contemplen acciones de innovación basadas en Inteligencia Artificial, el uso de Big data y 
empleo del tratamiento de datos como fórmula innovadora. 

Justificación 

Se trata de incentivar la innovación, tal y como se deduce de las necesidades detectadas, muy 
en especial, en las empresas, y en particular, en las agroalimentarias, pero no sólo en ellas- 
con el objetivo de mejorar su competitividad, especialmente en un mundo globalizado.  

Se trata de primar el uso de nuevas herramientas para la profesionalización de las empresas 
y autónomos con el uso de la IA y Bigdata, fundamentalmente, para que, especialmente, 
nuestro tejido empresarial sea más potente y avanzado.  

Se aprovecha, asimismo, las potencialidades del territorio, en particular el conocimiento, 
presente, por ejemplo, en la Escuela Superior de Ingenieros Agrónomos y de Montes de la 
Universidad de Córdoba (UCO), con la Cátedra de Inteligencia Artificial en el sector 
agroalimentario. 

Serán operaciones que incluyan actuaciones que usen el tratamiento y análisis de datos 
mediante herramientas de IA y Big data. 

Se deriva de las Necesidades priorizadas Leader, 12 y 19.  
Se basa en las potencialidades 16, 26, 37 y 39 e indirectamente en la 6. 

2. Proyectos que contemplen actuaciones relacionadas con el uso eficiente de del agua 

Justificación 

En el diagnóstico ha sido aplastante, en cualquiera de los instrumentos de participación 
utilizados, el protagonismo de la sequía como elemento que ha condicionado la situación 
socioeconómica del Valle del Guadalquivir, habiéndose insistido en que, aunque es una 
situación cíclica, se está agudizando como consecuencia del cambio climático. Por tanto, se 
hace necesario adoptar medidas en todos los ámbitos que hagan frente a esta situación.  

Desde la perspectiva de la estrategia, consideramos innovador este enfoque de 
racionalización, ahorro y buen uso del agua, con carácter general como elemento prioritario. 
Por tanto, la incorporación en los proyectos de acciones que contemplen esta realidad, serán 
calificados como innovadores, entendiendo que este es un enfoque definitivo, integral y 
estratégico. 



 

 

Los proyectos deberán contemplar actuaciones de racionalización efectiva en el uso del agua, 
métodos contrastados de ahorro, reutilización, campañas de sensibilización u otros 
instrumentos que puedan entenderse incluidos en este elemento estratégico. 

Se ha elegido este aspecto innovador en base a lo descrito en las potencialidades 18 y 40 y a las 
necesidades priorizadas Leader 6 y 34 

3. Proyectos que contemplen actuaciones relacionadas con la economía circular.  

Justificación 

En un territorio como el valle del Guadalquivir con un potencial agrario de los más importantes 
de Europa, con una potente industria asociada, tiene como pretensión estratégica ser capaz de 
compatibilizar esta actividad, fundamentalmente agroindustrial, con la sostenibilidad.  
Desde esa perspectiva se ha entendido que la economía circular emerge como un concepto 
novedoso en el territorio que debe acompañar a esa transición hacia la sostenibilidad. 
Por tanto, se considera como aspecto innovador aquellos proyectos que contemplen entre sus 
actuaciones acciones de economía circular, muy evidentes en el sector agroalimentario, pero la 
pretensión es que también se contemplen en otros sectores de actividad. 
La base de la elección de este aspecto innovador viene de la necesidad priorizada Leader 23 y 
de las potencialidades 14, 17 y 18.  

 


